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Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 La Honorable Cámara de Diputados de la Nación  

RESUELVE 
 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos que correspondan, se sirva informar de 

forma escrita sobre el proyecto presentado por el ex intendente, Juan Zabaleta, para la creación del 

nuevo Parque Industrial en el partido de Hurlingham.  

En particular informe sobre los siguientes puntos:  

1. Remita copia del proyecto presentado para la creación del nuevo Parque Industrial.  

2. Informe en qué etapa se encuentra el proyecto y en qué organismo estatal se está evaluando la 

propuesta.  

3. ¿Cuál es el presupuesto estimado para la construcción del Parque Industrial?  

4. ¿Cuántas hectáreas del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria Castelar se traspasarán para 

la realización de este proyecto?  

5. Detalle los motivos por los cuáles ven necesario la transferencia de las hectáreas del INTA Castelar.  

6. ¿Cuál es la estrategia de financiamiento para la construcción del Parque Industrial?  

7. ¿Qué empresas se albergarán en este nuevo Parque Industrial?  

8. Detalle los futuros compromisos que les exigirán a las empresas que se instalarán 

9. Informe si se evaluó el impacto ambiental que tendrá el proyecto. Adjunte copia del mismo. 

 

TORELLO, PABLO 

Cofirmantes: STEFANI, Héctor; OCAÑA, Graciela; POLLEDO, Carmen; CORNEJO, Virginia; BERISSO, 

Hernán; REY, María Luján; ASSEFF, Alberto; SCHLERETH, David; SANCHEZ, Francisco; SCHIAVONI, 

Alfredo; PICCOLOMINI, Carla; IGLESIAS, Fernando; CIPOLLINI, Gerardo; ASCARATE, Lidia. 
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FUNDAMENTOS  
 

Señor Presidente:  

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), fue creado por el Decreto 

Ley Nº 21.680/56 con el objetivo de impulsar y vigorizar el desarrollo de la investigación y extensión 

agropecuarias. Es un organismo de investigación, estatal, descentralizado con autarquía financiera y 

operativa dependiente del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. El INTA organiza, desarrolla y 

estimula la investigación, experimentación y extensión agraria. Principalmente realiza investigaciones 

sobre los problemas relacionados con los recursos naturales y con la técnica de la producción; sobre la 

conservación y transformación primaria de los productos agropecuarios; la extensión agraria, 

mediante la asistencia educacional técnica y cultural del productor rural y su familia y el mejoramiento 

de la comunidad que integra; y las acciones de fomento necesarias para la aplicación y difusión de los 

resultados de su investigaciones y experiencias, entre otras.  

Para el cumplimiento de sus objetivos y sus funciones el INTA cuenta con múltiples 

sedes a lo largo de todo el país, donde se desarrollan centro regionales y estaciones experimentales 

agropecuarias y centros de investigaciones. Entre las sedes se encuentra el INTA Castelar donde 

actualmente se está desarrollando la investigación veterinaria, entre otras. Allí se mantienen animales 

vacunos, ovinos y llamas para investigaciones relevantes. También se encuentra uno de los jardines 

botánicos más importantes del país, llamado "Arturo Ragonese", en homenaje a su creador. El jardín 

actúa como “reservorio de recursos biológicos vivos”, con cerca de un millar de especies nativas y 

exóticas. 

Meses atrás, el ex intendente del partido de Hurlingham, Juan Zabaleta, informó en 

su cuenta de twitter lo siguiente: "Con el Presidente @alferdez revisamos los avances en el Parque 

Industrial de más de 100 hectáreas que tendrá @MuniHurlingham. La agenda productiva es la que va 

a poner a la #ArgentinaDePie." Asimismo explicó que para poder desarrollar este nuevo distrito 

industrial se está gestionando el traspaso al municipio de Hurlingham de 100 hectáreas pertenecientes 

al INTA Castelar, un predio con una localización estratégica, que tiene una buena y directa 

interconexión con puertos, aeropuertos y corredores de tránsito metropolitano. Continuó diciendo 
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que para ello se forestará 15.000 plantas, entre árboles y arbustos, y garantizó que se reducirá al 

mínimo el impacto medioambiental de las actividades que se desarrollen con la reutilización de 

contenedores, rediseño y reciclaje de embalajes, y reducción de contaminación en el transporte de 

productos para la construcción del nuevo Parque Industrial.  

No es la primera vez que intentan transferir tierras del INTA para utilizarlas en 

nuevos emprendimientos y desarrollos que no tienen sustento lógico. Ello así, el diputado nacional 

Carlos Américo Selva presentó el proyecto 7063-D-2020 por el cual solicita transferir a título gratuito 

a la provincia de Salta, 596 hectáreas pertenecientes al INTA ubicado en Cerrillos con el fin de que se 

realice un Programa de Desarrollo Urbano.  

Ante estos hechos, es que solicitamos el presente pedido de informes ya que la 

transparencia del Estado debe estar garantizada más aun cuando se trata de patrimonio estatal, 

debemos tener información certera, veraz y completa de la gestión de los bienes públicos, por respeto 

a los ciudadanos y a las instituciones. No es la primera vez que el gobierno hace usos indebidos del 

patrimonio público, la sociedad ya está cansada de soportar continuos vapuleos en sus propios bienes 

y más aún en las arcas públicas. El Estado no es solamente el aparato burocrático que administra el 

espacio de lo público, sino también el garante de la administración, conservación y custodia de las 

tierras públicas.  

Por todo lo expuesto, consideramos necesario que el Gobierno dé a conocer con 

datos y mayores fundamentos el proyecto por el cual se creará el nuevo Parque Industrial y cuál es el 

móvil del traspaso de las hectáreas que actualmente pertenecen al INTA Castelar. Por estos motivos 

solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con el presente proyecto de Resolución. 

 

TORELLO, PABLO 

Cofirmantes: STEFANI, Héctor; OCAÑA, Graciela; POLLEDO, Carmen; CORNEJO, Virginia; BERISSO, 

Hernán; REY, María Luján; ASSEFF, Alberto; SCHLERETH, David; SANCHEZ, Francisco; SCHIAVONI, 

Alfredo; PICCOLOMINI, Carla; IGLESIAS, Fernando; CIPOLLINI, Gerardo; ASCARATE, Lidia. 


